
Con la finalidad de realizar mejoras en el sistema de salud 
haciéndolo más eficiente, transparente y justo, que proteja a 
las familias de los gastos excesivos en salud, se ha propuesto 
tomar una serie de medidas que garanticen calidad en la aten-
ción, estructura más solidaria en el financiamiento y un mayor 
respaldo económico para los usuarios.

• La reforma sitúa al afiliado y las familias en el centro de la 
solución con mejoras a las coberturas, acceso y calidad de las 
atenciones de salud en los sistemas público y privado.

• Se fortalece el rol Fonasa, que protege a la gran mayoría de 
personas, para convertirse en el seguro público que garantice 
una atención oportuna y de calidad, con más cobertura, más 
beneficios y más protección a la clase media.

• Se eliminan discriminaciones y se impulsa la transparencia y 
competencia en el sistema privado de salud.

• Se busca reducir los costos de las familias y darles más 
protección.

• Con esta reforma, el sistema de salud privado se hace más 
solidario, más transparente y más seguro.

Para FONASA se desea realizar cambios en la atención de 
salud con foco en la solución de las necesidades. La idea es 
reducir listas de espera, tema recurrente, acceso a nuevas 
prestaciones de salud, la creación del Hospital Digital y un 
programa de construcción de hospitales.
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REFORMA INTEGRAL AL SISTEMA DE SALUD,  
FORTALECER FONASA Y FIN A DISCRIMINACIÓN EN ISAPRES

ACTUALIDAD 

EN SALUD 

Menos gasto de bolsillo
Para asegurar a los beneficiarios protección financiera, 
nuevas coberturas y negociando mejores precios en los 
convenios y medicamentos para sus beneficiarios.

Más alternativas
Dar atribuciones a Fonasa para crear nuevos productos, 
nuevos métodos de compra y gestionar nuevos conve-
nios con prestadores.

Soluciones oportunas
Fonasa velará por sus beneficiarios necesitados de una 
atención quirúrgica, priorizando según criterios de costo 
eficiencia o rentabilidad social.

MEDIDAS

Otorgar más acceso y oportunidad
Atribuciones para derivar pacientes dentro y fuera de la 
red pública que garanticen atenciones  rápidas y así evitar 
que los pacientes deban esperar meses o años por una 
atención.

Asegurar mejores coberturas
Permitir el acceso a atenciones bajo la modalidad la libre 
elección.

Bajar el gasto de bolsillo de las familias en salud
Ya sea mejorando la cobertura financiera o reduciendo 
precios de costos sensibles como los medicamentos.

Corregir discriminaciones
Para permitir la igualdad de ambos cónyuges de ser cargo 
del otro.
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Flexibilizar las coberturas para la Modalidad Libre 
Elección
Mejorando coberturas en topes para la bonificación y 
copagos, con la idea que las personas puedan atenderse 
cuándo y dónde quieran a un menor costo.

En ISAPRE, la reforma impulsada representa los mayores desa-
fíos del sector, como las discriminaciones por sexo y por 
preexistencias, la dificultad para comparar los precios de miles 
de planes, una protección financiera insuficiente en un 
número relevante de atenciones y una regulación que no 
incentiva la contención de costos, lo que concluye afectando 
el bolsillo de los usuarios.
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Más transparencia
Para que los usuarios puedan comparar precios entre 
ofertas, en forma autónoma.

Más Solidaridad
Para que todos los afiliados paguen lo justo y se disminu-
yan significativamente las diferencias por edad, sexo y 
estado de salud, eliminando pre existencias.

Más Justicia
Para que nadie sea excluido del sistema o castigado por 
su estado de salud y para que ninguna enfermedad o 
accidente se convierta en una catástrofe financiera.

MEDIDAS

Implementar un único plan de salud
Se creará Plan de Salud Universal (PSU), el que deberá ser 
ofrecido con las mismas coberturas por todas las Isapres, 
en base a un contenido definido por la Superintendencia 
de Salud.

Eliminar la declaración de salud y las preexistencias
Con lo que las Isapres deberán ofrecer su plan a todos los 
afiliados que así lo soliciten.

Establecer las mismas condiciones de precio para 
hombres y mujeres
Para disminuir las diferencias por sexo.
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Determinar para todas las prestaciones un copago 
único
Que sea conocido por los afiliados, lo que dará certidum-
bre a los beneficiarios respecto a los costos de salud.

Crear una protección financiera adicional para el 
grupo familiar
En la forma de un gasto anual máximo, por sobre el cual, 
las isapres deberán cubrir el 100% del gasto

Permitir que las Isapres ofrezcan plan en redes de 
prestadores
Las cuales serán preferentes o cerradas, o en modalidad 
de libre elección

Fomentar la competencia
Todos los contratos de salud tendrán la misma fecha de 
inicio y término. Cada año habrá una ventana de 6 sema-
nas en las cuales los afiliados podrán comparar alternati-
vas y elegir su Isapre para el año siguiente.

Se creara un esquema de compensación solidario
Que permitirá disminuir significativamente las discrimi-
naciones de precios por edad o condición de salud.

Se creará un consejo técnico de salud
Dependiente del Ministerio de Salud, que monitoreará el 
sistema en conjunto, con el fin de proponer mejoras y 
ajustes año a año.

Aumentar las facultades de la Superintendencia
Para fiscalizar a las Isapres, y además se refuerza la 
solvencia financiera que éstas deben tener.
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